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ACLARATORIA 

CELEBRADA ENTRE: 

CÉSAR AUGUSTO GUACAPIÑA 

FANNY GUALPA CHANCUSIG 

SILVIA JIMENA LEMA JAMI 

MANUEL VICTOR LOMAS TUTIN 

DORIS GEOVANNA ROBLES JÁCOME 

ALEXANDRA PATRICIA PINTAG LEMA 

JOSÉ LUIS SEVILLA QUETAMA 

Y 

MILTON FABIÁN VIRACOCHA JAMI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

/ 
L.C.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador el día de hoy viernes veinte y dos 

de marzo del año dos mil trece, ante mí doctor 

LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO 

(E) DE ESTE CANTÓN, comparecen a la celebración 

de la presente escritura los señores CÉSAR



  
AUGUSTO GUACAPIÑA, divorciado; FANNY GUALPA 

CHANCUSIG, casada; SILVIA JIMENA LEMA JAMI, 

Casada; MANUEL VICTOR LOMAS TUTIN, casado; 

DORIS GEOVANNA ROBLES JÁCOME, casada; ALEXANDRA 

PATRICIA PINTAG LEMA, soltera; JOSÉ LUIS 

SEVILLA  QUETAMA, casado; Y; MILTON FABIÁN 

VIRACOCHA JAMI, casado, todos por sus propios 

derecho. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe y me presentan para que eleve 

a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO.- En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Aclaratoria al tenor 

de las siguientes clausulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente 

contrato de ACLARATORIA  comparecen libre y 

voluntariamente los señores CÉSAR AUGUSTO 

GUACAPIÑA, divorciado; FANNY GUALPA CHANCUSIG, 

Casada; SILVIA JIMENA LEMA JAMI, casada; MANUEL 

VICTOR LOMAS TUTIN, casado; DORIS GEOVANNA 

ROBLES JÁCOME, Casada; ALEXANDRA PATRICIA 

PINTAG LEMA, soltera; JOSÉ LUIS SEVILLA 

QUETAMA, casados; Yy, MILTON FABIÁN VIRACOCHA 

JAMI, Casado; por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
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obligarse.-= SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- IN 
Pr. CiderMMoreta Gavilanes 

señores CÉSAR AUGUSTO GUACAPIÑA, FANNY Qui 

CHANCUSIG, SILVIA JIMENA LEMA  JAMI, 

VICTOR LOMAS  TUTIN, DORIS  GEOVANNA 

JÁCOME, ALEXANDRA PATRICIA PINTAG LEMA, JOSÉ 

LUIS SEVILLA QUETAMA; Y; MILTON FABIÁN 

VIRACOCHA JAMI, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Cuarta del cantón 

Quito, doctor Lider Moreta Gavilanes, Encargado 

el veinte y nueve de enero del dos mil trece, 

realizaron la constitución de la Compañía 

Transporte NEWCLASS S.A. b) Es de indicar que 

en dicha escritura existe _ la observación 
a 

señalada por la Superintendencia de Compañía. 

TERCERA.- ACLARATORIA.- Con los antecedentes 

expuestos en la clausula anterior, los señores 

Los señores CÉSAR AUGUSTO GUACAPIÑA, FANNY 

GUALPA CHANCUSIG, SILVIA JYIMENA LEMA JAMI, 

MANUEL VICTOR LOMAS TUTIN, DORIS GEOVANNA 

ROBLES JÁCOME, ALEXANDRA PATRICIA PINTAG LEMA, 

JOSÉ LUIS SEVILLA QUETAMA; y, MILTON FABIÁN 

VIRACOCHA VJAMI, libre y voluntariamente, por 

sus propios derechos, ACLARAN: Uno.- En el 

artículo veinte Y tres de la escritura 

señalada, se suprime todo el literal "“c”, por 
A 

pan el resto de literales constan en 

 



  

Mm el orden que corresponden desde el literal a” 

hasta el literal “3”. En las demás cláusulas de 

dicho instrumento público no surtirá ningún 
—<— 

cambio modificación o aclaración. CUARTA.- 

DECLARACIÓN: Las partes declaran que el 

presente contrato no afecta ni perjudica los 

derechos de terceros, ni directa ni 

indirectamente. QUINTA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la celebración del presente 

instrumento serán de cargo de los 

comparecientes. SEXTA: MARGINACIÓN.- El señor 

notario ante quién se otorgó dicha escritura, 

se dignará tomar razón de la presente 

aclaratoria al margen de la matriz 

correspondiente. La cuantía es indeterminada. 

SÉPTIMA.- DOMICILIO Y ACEPTACIÓN.- Para los 

efectos que se deriven de este contrato, las 

partes fijan como domicilio la ciudad de Quito, 

a cuyos jueces competentes se someten. Las 

partes contratantes aceptan el total contenido 

de todas y cada una de las estipulaciones que 

anteceden por estar hechas en seguridad y 

garantía de sus propios y recíprocos intereses. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a



  

NOTARIA 

CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES”, . 

escritura pública con todo el valor le 

        que, los comparecientes aceptan en todas 

una de sus partes, minuta que está £ 1 dolLidey/Diorgta Gavilanes 

el doctor Samuel Changoluisa Zapata, : 

al Foro de Abogados del Consejo 

Judicatura bajo la matrícula número diejlcisiete 

guión mil novecientos noventa y uno guión 

diecisiete. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos Y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy     
fe. 

   CÉSAR AUGUST 

Cc.C. (20323278 z 

FANNY 'GUALPA CHANCUSIG 

C.C. 1708689 22-6 

SILVIA IMENA LEMA JAMI 

E 721259 182-53 

  

Siguen las...



  

  

«firmas 

  

MANUEL VICTOR LOMAS TUTIN 

EE LAO L064B-3 

(dico? 
j DORIS GEOVANNA ROBLES JÁCOME 

C.C. (MI624091 -4 

j ALEXANDRA PATRICIA PINTAG LEMA 

C.C. 14245514530- E 

    

JOSÉ LUISTSEVILLA QUETAMA 
0.0. JIYNEEITE E. 

lusbi 

=
—
 

  

   

    

A 

=A 

/ MILTON FABIÁN VIRACOCHA JAMI 

c.c. 431449300 4 

  

Ú 

    

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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. TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Se otorgó ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario 

Público Cuarto (E) del cantón Quito, en la fecha que consta en 

el presente Instrumento Público, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada quin dq 0100 en 

Quito, a veinte y cinco de marzo del año dos mi 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador     DE ESTE CANTÓN
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NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGIMHACION 

(ACLARATORIA) 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO 

CUARTO (E) DE ESTE CANTON.- TOME NOTA de la Resolución Nro. 

S€.-1J.DJC.Q.13.001698, DE CUATRO DE ABRIL DOS MIL TRECE, 

POR LA CUAL EL ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTIAS, DR. EDDY VITERI GARCES, 

RESUELVE, APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

NEWCLASS S.A. CONSTITUIDA ANTE MI, mediante escritura 

pública otorgada el veinte y nueve de enero del dos mil 

trece. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA, a la constitución de la compañía, otorgada 

ante mi, el veinte y dos de marzo del dos wil trece. EN 

QUITO HOY DIA, LUNES QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE. 

    
      ERA tal Carilanes 
NOTARIO CUARTO ENCARGADO , 

QUITO Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

| 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA vo 

“| PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - 

| / 1 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORÍA 

DE REPERTORIO: _. 14002 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

DE | A 137 
DEI A AO 
E lo NUIBRO DE RÉGI O MERCANTIL 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: A, ES 
Identificación Nombres 7 * [Cantón de» .' .' > | Calidad'én que Estado Civil 

ON AA A _Domieilio.. 7 comparéce” , o ] 
"| 1716240914 ROBLES JACOME * quo 2 | ACCIONISTA Casado 

_ «| DORIS:GEOVANNA a o CN 
1704206489 5 [HOMASTUTINS e Tano Lós O [pACCIONISTA - 2”. | Casado 

| MANUEL VICTÓR | A 
| 1711681963 - | SEVILLAQUETAMA | Quito - -. | ACCIONISTA 07 ""| Casado, 

e JOSÉ LUIS - O 
1703732287 >  GUACAPIÑA: CESAR Quito A ACCIONISTA “5 | Divorciado 

AUGUSTO 7 ¿NO AR AA ( 
1725515306 . | PINTAGLEMÁ .-“ Quito + 00 ACCIONISTA Soltero | 
Poo ALEXANDRA. TS M o , ANEN al 

laa A as 
1712591823 LEMAJAMÍ SILVIA Tjao7 00 ¡(«ACCIONISTA Casado 

MMENA- v 
1714495007 VIRACOCHA JAMAS ao 7 », ASA ACCIONISTA - | Casado 

ÓN - | MILTON FABIAN RAR lo 
1708682826 GUALPA QUO 7 _ ACCIONISTA Casado 

CHANCUSIG FANNY ] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ñ 
  

|. NATURALEZA DEL ACTO O: CONTRATO: + CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

FECHA ESCRITURA: 2 > | 29/01/2013 
  

  

|NOTARÍA: ¿02 2 0 dE + 22] NOTARIA CUARTA ENT 
CANTÓN: : 2 £.  |.QUITO 
          

EN? RESOLUCIÓN: 0 RESOLUCIÓN: SC.1.D DJf-0.13. 001698_ 
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Lo z ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISO 
DR. EDDY VITERI GARCES . 

50 ANOS 

TRANSPORTE NEWCLASS S.A. 
QUITO TO OE 

' 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: | o a 
Capital Valor . ES o 
Capital 2 a Cv B00, 00 

  

  

  

      ¿ 
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5. DATOS ADICIONALES: CON AA O IX PO DO 
ANEXA ESCRITURA ACLARATORIA DE 22 D£ MARZO DE 2013, ANTE EL eo NOTARIO: GOB: JUNTA. Ñ 
GENERAL DE ACCIONISTAS, ADM: nÓStu 66. 

  

  

DM a G.S, Y DIPORYUNTA AGENERAL: 2 
A NAN NS o NINAS Z LAA — , o 

» | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACÍC ÓNJO MODIEICACIÓN AL TEXTO 7DEÍ LA PRESENTE RAZÓN, LA]... 
“| INVALIDA. LOS CAMPOS. QUE,SE ENCUENTA AE BLANCO» NO ) SON Y NECESABIOS: PARA LA VALIDEZ DEL | 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNA NORMAT»A VIGENTE. 7 É LS AS o ] 
. ( NN OU Ny S ADTRZ 27 LA Ns - 27 > 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO A. 26 50 S) DEÉ. MES DE ABRÍ IDE 20 E 
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AÑO PROVINCIA | CANTÓN NOTARIA 

RAZON: 50 

acto/contrato, hc delatlos 

Nola. CDE peores 

     

     

     

  Quito a, Pais l 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE NEWCLASB S.A. 
OTORGADA POR: 

CÉSAR AUGUSTO GUACAPIÑA rd 
FANNY GUALPA CHANCUSIG 
SILVIA JIMENA LEMA JAMI 

MANUEL VICTOR LOMAS TUTIN 
DORIS GEOVANNA ROBLES JÁCOME y” 

ALEXANDRA PATRICIA PINTAG LEMA 
JOSÉ LUIS SEVILLA QUETAMA 

Y 

MILTON FABIÁN VIRACOCHA JAM CT 

CAPITAL: $ 800,00 

DI 3 COPI 

L.C.A.' 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
qA>+AqGqlz==—— 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador el día de 

hoy martes veinte y nueve de enero del año dos mil trece, 

ante mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO 

- CUARTO (E) DE ESTE CANTÓN, comparecen a la celebración de la 

  

presente escritura los señores CÉSAR AUGUSTO cuacapiñal 

divorciado, FANNY GUALPA CHANcus1G, 6asadaj ¿SÍÉVIA JIMENA 

     AMIA NOEL VICTOR L S SAS DORIS 

GEOV NA “ROBLES JÁCOME, ¿cada /, ALEXAND PXTRICIA PINTAG 
SS 

LEMAS SóLtera OSÉ E. LA QUETAMAS Ésa MILTON 

A 
FABIÁN VIRACOCHA amu, Y, todos por sus propios 

derecho. Los a ES son de nacionalida 
   

    
mayores de edad, domiciliados en esta ciuda 

AS 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

po de conocer doy fe y me presentan para que eleve a 

z L ecuatomana; 

LI 
dé” Quito, .



        

__NEWCLASS S.A. que se someterá a las disposiciones de la Ley 

  

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas 

a su Cargo, sírvase insertar una de constitución de COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, contenida de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento de esta 

a los sororer canina caes Augusto, divorciado; 

a lpa Chaggusig Fanny, casada; es Jami Avia Jimena, 

casada; lLogmas Tutin Manu jm VictoLy casado bles Jácome 

Doris Geoyemqna, casada intag Lema Alexa Patricia, 

A Quetama José Luis, 0 Jami 

Milton Fabián, casado: Todos los accionistas prenombrados 

son de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha 

con Capacidad legal para Contratar y obligarse, sin 

prohibición para establecer esta compañia; y, comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo 

hacen La Compañía Anónima denominada Compañía: Transporte 

    

o 

de Compañías, Ley Orgánica de Transporte terrestre Tránsito 

y Seguridad Vial, Código de Comercio, los convenios de las 

partes, las normas del Código Civil, Leyes del Ecuador y el . 

. . A LA 

siguiente Estatuto.— TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

ARANSPORTE NEWCLASS S. A. NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 
  

PLAZO DE DURACIÓN. ARTÍCULO UNO. NOMBRE: La Compañía llevará 

el nombre de: TRANSPORTE NEWCLASS _S.A, ARTÍCULO DOS. 
$ 

DOMICILIO: El domicilio principal def la Compañía es la 

parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

A 
  

  

   



NOTARIA 

CUARTA 

    

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 2, Ni] 

a 

Nacional, sujetándose a las disposiciones De la Ley Orgá 

del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organig$mos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su pbjeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados 

con su objeto social. ARTÍCULO CUATRO =="BLÁZO: El pl de 
ú( 

    
a 

duración de la compañía es de ¿(Cincuenta años contados, 

partir de la fecha de inscripcióaTE TOmoania en el 

Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo oO prorrogar su plazo de 

duración, si así lo resolviese la Junta General de 

Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley. 

TITULO 11 DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD ARTÍCULO 

CINCO.- DEL CAPITAL: El capital suscrito y pagado de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de UN dólar cada una, las que 

o A ta e 2 

PO Aly, 

      

    

    

  

¡ 

estarán. Representadas por títulos que serán firmados por el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO 

SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la Compañía podrá 

ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 

derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones 

en proporción de las que tuvieren pagadas al momento d 

    
   
 



  

efectuar dicho aumento. ARTÍCULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: la 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones 

sociales se limita al monto y número de sus acciones. La 

acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

  

La mayoría. TÍCULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES: La Compañía 

llevará un libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones 

que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La 

propiedad de las acciones se probará con la inscripción en 

el libro de Acciones y Accionistas. El derecho de negociar 

las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la 

Ley de Compañías. pío III. EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS. ARTÍCULO NUEVE.- 

EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin 

de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente año, el_Gerente General presentará a la Junta 

General de Accionistas, el Balance General Anual, el Estado 

de Pérdidas y Ganancias, la fórmula «de distribución de 

beneficios y demás ¡informes necesarios. El. Comisario 

igualmente presentará su informe, dentro de los quince días 

anteriores a la sesión de Junta, tales balances e informes 

podrán ser examinados por los accionistas en las Oficinas de 

la Compañía. ARTÍCULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: la Junta 

General. de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las ARA PAGAS 

2
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“es tacciones. De las utilidades líquidas se segregará 

NOTARIA 0. 

CUARTA menos el diez por ciento anual ara la formación: 

capital social. Además, la Junta General de Accion 

podrá resolver la creación (de reservas especiales 

  

extraordinarias. TITULO IV DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La 

       

   
Compañía estará gobernada por la Junta General a 

Accion | saLasemijt— Será 

setente General el directorio; ada uno de estos Órganos 

A NA 

con Las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

  

     

   

Loa nn . 
¿dministrada porsel Presidente 

., Compañías y estos Estatutos. ¿cción Uno: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL 

- DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el 

.- organismo supremo de la Compañía, Se reunirá ordinariamente 

- una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente 

las veces que fuere convocada para, tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. jÁ junta estará tTormada 

por Jos accionistas legalmente convocados y reunidos. 

* ARTÍCULO 'TRECE.- CONVOCATORIA: La convocatoria Junta 9 

General de Accionistas la hará el Presidente de la Compañía y 

mediante comunicación por la prensa, en uno de los El 
  

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

Compañía Cuando menos con ocho días de anticipación a la 

reunión de la Junta, en tales ocho días no se contara ni el 

4 

o la publicación ni el de la realización de la junta y e



expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente 

convocará a Junta General de accionistas a pedido del o de 

los accionistas que representen por lo menos el veinticinco 
a 

por ciento del capital social, para Tratar los puntos que se 

indiguen en su petición, e ¡Conformidad con la establecido 

en la Ley de Compañías. TÍCULO CATORCE .- REPRESENTACIÓN DE 

LOS ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas, 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio 
  

principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a 

la Junta personalmente oO mediante poder otorgado a un 

accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o 

de carta poder para Cada Junta. El poder a un tercero será 

necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los 

accionistas los Administradores y Comisarios de la Compañía. / 

ARTÍCULO QUINCE.- QUÓRUM: Para que se instale válidamente la 

Junta General de Accionistas en primera convocatoria se 
  

requerirá la presencia de por lo menos la mitad de capital 
e 
  

Sagado. icono hubiere este uórum habrá una segunda pac 
A 

convocatoria mediando máximo treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión, y la Junta General se instalará con 

el número de accionistas presentes co que concurran, 

cualquiera sea el capital que representen, particular que se 

expresará en la convocatoria. Para los casos contemplados en 

el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañias, se 

estará al procedimiento allí señalado. TÍCULO DIECISÉIS.- 

DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de Accionistas 

el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el 

Cerente General. A falta del Presidente actuará el Gerente, 

] 

a



  

NOTARIA 

CUARTA 

    

gen el Art. doce de la Ley de Compañías; gq. Autorizar 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
yv, a falta del Gerente General actuará como 

Secretario un vocal. ¿ARTICULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES 
AA     

    

    

   

legalmente convocada y reunida es el órgano supremo 

Compañía; y, en Consecuencia, tiene plenos poderes 

resolver todos los asuntos relacionados con los n 

sociales así como con el desarrollo de la empresa qui 

hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, isiendo 

—
 

de > 

Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Accidiikfasor 

  

de su competencia lo siquiente: a. Áonbraz al Presidente, al 

Terente General, al Comisario Principal y Suplente, así como 

a los Vocales Principales Alternos del Directorior—». 

Conocer y resolver todos los informes que presente el 

¿
Y
 

o 

Directorio y órganos de administración y fiscalización, como 

los relativos a balances, reparto de utilidades, formación 

de reservas, aoministración; Cc. Resolver sobre el aumento o 

disminución de capital, prórroga del plazo, disolución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y además 

reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañias; do Pijar las retribuciones Que percibirán el 

Presidente, el Gerente General y el Comisario; e. Resolvezx 

acerca de la disolución y liquidación de la Compañía, 

designar a los Liíquidadores, señalar las retribuciones de 

los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; f. 

Pijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración, el Gerente General requiere 

autorización ; y, la de los que requieran autorización de la 

Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto 

    

 



Cerente General el otorgamiento de poderes, de conformidad * 

con la ley; h. Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto; 1. Resolver cualquier asunto que fuere sometido a 

su consideración y que no fuere atribución de otro Órgano de 

la Compañía; 3. Los demás que contemple la Ley y estos 

EStatutos. rpÉicoso DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía 

podrá celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en 

la modalidad de Junta Universal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías. Esto es que, La Junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes 

deberán suscribir el ácta bajo sanción de nulidad, acepten 

    por unanimidad layYf celebración de la Junta, entendiéndose así 

legalmente confocada y válidamente constituida. Sección Dos: 

DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO: El. 

Directorio estará integrado por el Presidente de la Compañía 
  

y cuatro Vocales; el Gerente general pArticipará en la misma 
  

  

con voz informativa pero sin voto. AÉTÍCULO VEINTE.- PERIODO 

   

  

    

   

DE LOS VOCALES: los Vocales del Directorio durarág/dos año 
ATT 

en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en 

sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. y/ ARTÍCULO 

VEINTE Y UNO.-__PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las 

  

sesiones del Directorio el Presidente de la Compañía y 

actuará como Secretario el Gerente General. A falta del 

Presidente, lo reemplazará el Gerente General; y, a falta 

del Gerente General lo reemplazará como secretario un vocal.



0000005 
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<S ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- CONVOCATORIA: La cn a 
NOTARIA 

CUARTA sesión de Directorio lo hará el Presidente de 

     
   

     

  

ddr ¡A 
Quito - EÉcuacior   

Y 

establece con más de la mitad de los miempiros que lo 

integran. ARTÍCULO VEINTE Y TRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 
  

DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio // 

los siguientes: a. Sesionar ordinariamente cada trimestre y 

extraordinariamente cuando fuere convocado; b. Someter a 
<> 

consideración de la Junta General de Accionistas el Proyecto 

       S 
Con la 

, 
eS 

podrán 

de Presupuesto en el mes de enero de cada año; Cc. 
A A A A 

  

      
   ¿ta =a 

“autorización de la Junta General de Accionistas 
y“ om e 

| comprar inmuebles a favor de la Compañía, así como la 
1 

     

    
    

ER ==> > Ay 

Í celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro 
   

   

gravamen que limite el dominio o posesión de los bienes y 
Eu rr 

inmuebles de propiedad de la Compañía; d. Autorizar al 
= - a 

    

Zo 

Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y O 

contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón 

de la cuantía fijada por la Junta General;/2 . Controlar el y 

movimiento económico de la compañía y dirigir la política de 

los negocios de la misma; f. Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y las disposiciones 

legales, del estatuto y Reglamentos; 97 Presentar a 

conocimiento de la Junta General de Accionistas el proyecto 

de creación e incrementos de reservas legales, facultativas 

o especiales; h. Determinar los cargos para cuyo ejercicio 

se requiera caución; y, calificar las cauciones; 1. Nombrar 

a los empleados caucionados; Jj. Dictar los Reglamentos de



Compañía; Kk. Los demás que contemple la Ley, los Estatutos y: 

las: Resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO.- RESOLUCIONES: Las resoluciones 

del Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos; y, 

el presidente tendrá derecho a emitir el A 

ARTÍCULO VEINTE Y  CINCO.- ACTAS: De cada SÓN de 

Directorio se levantará la correspondiente acta, la que será 
a 

firmada por el pros gate y el Secretario que actuaron en la 

reunión. Sección” Tres: DEL PRESIDENTE ARTÍCULO VEINTE Y 

SEIS.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será 
Te 

la Junta General de Accionistas para un período 

  

       de dos años El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser 

reemplazado. ARTÍCULO VEINTE Y  SIETE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: a. Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General y de Directorio; b. 
TA 

¡€__ ___Q A 
Suscribir con el Gerente General Lio conjuntas los, 

e 

certificados provisionales—y— Jas acciones; C. Vigilar la 

marcha general de la Compañía y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la Junta General de Accionistas; d. Velar por 

Er, 

   

    

aplicación de las políticas de la e dad; e. Firmar el 

  

nombramiento del Gerente Generals Subrogar al Gerente 
. 

General, aunque no se le encargue por escrito, por falta o 
ATT 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, 

conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 

que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se 

   C
,
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NOTARIA 
CUARTA Ley de Compañías, el Estatuto y Reglame 

“haya inscrito su nombramiento; g. Las demás que 182 ás La 

AA "AN 

     

  

A    

   

os de 1 

y, la Junta General de Accionistasé Sección 

GENERAL: El Gerente General será elegido por 

General de Accionistas para un período ge dos años. Elpercerá [ 
RR - Y _T 

el Cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

General será el representante legal de la Compañía. JmRTÍCULO CA 
  

VEINTE Y NUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: 

Son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

  

>? 

Compañía: a. Representar legalmente a la Compañía, en forma p- 

judicial y extrajudicial; b. Conducir la gestión de los ] 27 
—— 

negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; 

C. Dirigir la gestión económica-financiera de la Compañía; 

d. Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la Compañia; e. Realizar pagos 

por concepto de gastos administrativos de la compañía; f. 

Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el 

monto para el que está autorizado; Y. Suscribir el 

nombramiento del Presidente; h. Inscribir el nombramiento de 

Presidente y Gerente General con la razón de su aceptación 
En   

en el Registro Mercantil; Í. Presentar anualmente informe de 

labores ante la Junta General de Accionistas; Jj. Conferir 

poderes especiales o generales de acuerdo a lo dispuesto en 

el Estatuto y en la Ley; ¿Nombrar empleados y fijar sus 

remuneraciones; l-Cuidar de que se lleven de acuerdo con la 

Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas



y las actas de la Junta General de Accionistas; m. Cumplir y ” 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

accionistas; n. Presentar a la Junta General de Accionistas 

el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los 

sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; 

O. Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso 

de falta o ausencia; p. Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la 

Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así 

como las que señale la Junta General de Accionistas. TITULO 

V DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL ARTÍCULO TREINTA.- DEL 

COMISARIO: la Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario Principal y un Suplente, accionista o no, 

quienes durarán dos años en sus funciones; hasta ser 

legalmente  remplazados AR ÍcuLo TREINTA Y  UNO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL, COMISARIO: Son atribuciones y 

deberes del Comisario los que consten en la Ley, este 

Estatuto y sus Reglamentos; y, los que determine la Junta 

General de Accionistas. En general, el Comisario tiene 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía. TITULO VI. 

DISPOSICIONES DE TRANSITO ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- Los 

Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de Transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

Transito, y no constituyen títulos de propiedad, por
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no son susceptibles de negociación. ARTÍCUL 

NOTARIA E / 
CUARTA TREINTA Y TRES.- la reforma del estatuto, aumento o cam 

Cerilanes 
. z . . no) A 

de unidades, variación de servicio y más actividades de -** 

        

    
tránsito y transporte terrestre, lo efectuara la compañíik, 

previo informe favorable de los competentes OrganismoB 

Transito. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- La Compañía en tobio lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 

y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones ye 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO TREINTA Y 

CINCO.- Si por efectos de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecidos por otros organismos, deberán en cod, 

previa cumplirlas. TITULO VII. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO TREINTA Y  SEIS.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la Compañía se 

regirá por las disposiciones pertinentes de la ley de 

Compañías, especialmente por lo establecido en la sección 

décimo segunda de esta Ley, así como por el Reglamento sobre 

Disolución y Liquidación de Compañías y por lo previsto Ls 

el presente Estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- DISPOSICIÓN 

GENERAL: En todo lo no previsto en este Estatuto se estará a 

las disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos, Y, 

así como a los Reglamentos de la Compañía y a lo Y 

resuelva la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO TREINTA Y 

OCHO.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de órganos 

internos de fiscalización, la Junta General de Accionistas



podrá contratar la asesoría contable O auditoría de 

cualquier persona natural o jurídica especializada, 

observando Jas disposiciones legales sobre esta maeria. 

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que se 

A 

refiere a la Auditoría ERLSEnS SI EStarS a lo que dispone la 

  

  

  

  

    

  

  

  A
A
 

  

          

Ley. 

os DEL ACCIONISTA Suscurmo | Eacano | ACCIONES 

[LP GUACAPIÑA CESAR AUGUSTO É 100 100 100 | 

2. NGUALPA CHANCUSIG FANNY — 100 100 190 

305 LEMA JAMI SILVIA JIMENA CA 109 100 190 

14% LOMAS TUTIN MANUEL VICTOR Y 100 190 100 

LY ROBLES JACOME DORIS GEOVANNA  ( 190 100 100 

6.V PINTAG LEMA ALEXANDRA PATRICIA( 100 00 100 

"EX SEVILLA QUETAMA JOSE LUIS O 100. 100 100 | 

a Nesracocin JAMI MILTON FABIAN / MN 100 NX 100 100 
TOTALES Ñ 800 800 800     
De la manera antes indicada queda suscrita la totalidad de 

las acciones en que se divide el Capital Suscrito de la 

Compañía, las mismas que los suscriptores pagan en 

numerario, de acuerdo con los montos que constan en el 

cuadro de integración de Capitales antes detallado y del 

Certificado de Integración de Capital emitido por uno de los 

Bancos de la Local idad el cual se incorpora como documento 

habilitante Óneda autorizado el Doctor Samuel Changoluisa 

Zapata para que gestione la Aprobación e Inscripción de esta 

Escritura de Constitución de Compañía Anónima en el Registro 

Mercantil. Los accionistas por unanimidad : designan Como 

Presidente a la señora GUALPA CHANCUSIG FANNY y como Gerente 

General a la Señora JAMI LEMA SILVIA JIMENA, con todos los



     

  

     

   

  

   SILVIA Na JAMI 
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Siguen las... 
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tesh DR. LIDER MORETA GAVILANES. 15 
ARS derechos y Obligaciones constantes en las Leyes! y est , 

NOTARIA o , 
CUARTA Estatutos. Usted Señor Notario se sgérvirá agregar las dengs: * 

ÓN ta Parita 

cláusulas de estilo, para 1 plena validez de” po 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, yl que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el doctor Samuel 

Changoluisa Zapata, afiliado al Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura bajo la matrícula número diecisiete guión 

mil novecientos noventa y uno guión diecisiete. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad «de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

doy fe. 

VANNY GUALPA CHANCUSIG 

Y C.C. 10802 22-66
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SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

Ne eñoe Ñ 

qa , INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y MONBRES 06, 
. ROBLES CARLOS. 

  

    
¿2 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUS Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

    
. - 088-0013 1703732287 E 

NÚMERO . CÉDULA 

GUACAPIÑA CESAR AUGUSTO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

MACHACÍO 
PARROQUIA 

o A rd 

no REPÚBLICADEL ECUADOR 
Y a - Gñeh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

31 0-0056 1712591823 

NÚMERO CÉDULA 
LEMA .JAMI SILVIA JIMENA 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

La MAGDALENA , 
PARROQUIA    

REPÚBLICA DECEGUADOR -: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OMICINACOQUULO 

DÍÉMERO PE PRÁMILE: 717307 
se HIPO PE TRANIFEE: CONSI DUCION 
SEÑOR CHA RNGODEISA AGUAS EREDDY MABRICIO 
PROD DE RESERY ACIÓN: 20000 2017 11:53:48 

  

PRESEN 

AL, DE ENDE ROS UL PR TICAON PREVIA REVISION DU NUESTROS ARCIUVOS LE 

ESE TADO SL CONSUL LA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

HS EL SEARS EL RAES UT LATAS 

    
E PRANSPORTE SEWULASS 5. A 

APROBAJMO 

LA RESERY A DL NOMBRES DEUNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

SOBRE EN PEREOHO BE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

COMERCIO, LEMA COMEPROIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 

LOS MUSLOS REQUIEREN PARA SU TFRULARIDADIA EJEC "UCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTER EOTUAL QEPD 

ESTA RESERVA DE DENO MAN SCTON SE ELIVHNARA EL: 20/09/2013 

A PARTIR DEL 2004/2010 BE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO, SOSG.O. 10.001 DE 

PLOPA 29/0280 LA RESERY A BE DENOMINA CION TENDRA UNA DURACION 

DEBO DIAS, A EXCEPOTON DELAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPOR FE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARC AR QUE CONTUNICO A USTIUD PARA LOS TINTES CONSIGUELEN LES. 

  

DAL, VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETAREO GENERAL
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RESOLUCIÓN No. 004-C3-017-2013-ANT: AN 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 30892-AC-ANT-2012 de 26 de septiembre de 

2012, la Compañía en formación de transporte de carga perada 
denominada “TRANSPORTE NEWCLASS S.A.” ha solicitado el informe 

previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE NEWCLASS S,A.” con domicilio en cantón 
Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de GCHO (8) integrantes 
de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

1 ¿ 

  

  

  

In? [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS |N* CÉDULA | 

1 |CESAR AUGUSTO GUACAPIÑA ¿[1703732287 y 
2 |FANNY GUALPA CHANCUSIG 1708682826 y 
  

o _ 

3 SILVIA JIMENA LEMA JAMI Y 1712591823 

4 [MANUEL VICTOR LOMAS TUTIN LL 1704206489. 
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5 |DORIS GEOVANNA ROBLES JACOME , 716240914 
6 [ALEXANDRA PATRICIA PINTAG LEMA 1725515306 4 
/ (JOSE LUIS SEVILLA QUETAMA 1711681963 

lg [MILTON FABIAN VIRACOCHA JAMI 1714495007 |- 

  

  

          
  

Que, el Proyecto de Minuta come con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de T ransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 
: 

“Por ser el servicio de transporte: terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

Ñ 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

excitisivamente al Transporte de Carga Pesada 

ose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Trénsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y     
RECOLUCIÓN No, 004-CI-017-2013-A6T 

"TRANSPORTE NEWCELASS 5.4. 

       



  
     my de 32 que emitan los Organismos competente ss en esta materia. 

Para cumplir ccon su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos “viles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”, 

      

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas = seudo: higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6977-DT-ANT-2012 de 

13 de noviembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5801-TN-SC- 

DT-2012-ANT de 29 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

en carga pesada denominada “TRANSPORTE NEWCLASS S.A,” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2709-DJ- 
ANT-2012 de 24 de noviembre de 2012, e Informe No. 1531-DAJ-017-CJ- 

2012-ANT de 21 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “TRANSPORTE NEWCLASS S.A.” por haber 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”, 

24 de la Ley Orgánica 
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2, Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Treimsporte evilanes 

de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE NEWCLASS 5,2% dor]/-“or 
domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constitufrse 

jurídicamente. 

2. Este informe-previo favorable es exclusivamente para la Constitiici in 

Jurídica de la Compañía, en Xonsecuencia, no implica autoriza ción 

para operar dentro del transporte comercial, pára cuyo giecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la q 

    

Nacional de Tránsito. e 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 

dean site, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

org gamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 

Cooperativa. los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley! Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Béglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia díctaren la Agencia Nacional del Transporte Porrestros 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del cas 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

CASO. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del  ramsporte Terrestre, Tránsito y Segúridad Víal, el 03 de enero de 2013. 

—_—T 

LO CERVÍFICO: 

   



«TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Se otorgó ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario 

Público Cuarto (E) del cantón Quito, en la fecha que consta en 

el presente Instrumento Público, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 
e 

Quito, a treinta de enero del año dos mil trece. 

 



0090014 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION —_ 
(APROBACION DE CONSTITUCION LE COMPANIA) 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO 

CUARTO (E) DE ESTE CANTON.- TOME NOTA de la Resolución Nro. 

5C.1J.D/C.0.13.00169%8, DE CUATRO DE ABRIL DOS MIL TRECE, 

POR LA CUAL EL ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS, DR. EDDY VITERI GARCES, 

RESUELVE, APROBAR LA CONSTITUCTON DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

HEEWCLASS S.A. CONSTITUIDA ANTE MI, mediante escritura 

pública otorgada el veinte y nueve de enero del dos mil 

trece; y, ACLARATORIA. a la Constitución de la Compañia. 

otorgada ante mí, el veinte y dog de marzo del does mil 

trece. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE MEFCLASS S.A.. EN 

QUITO HOY DIA, LUNES QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE. 

   Dr. Lider Marta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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RESOLUCION No. $C.1J.DJC.0.13.001698 
EEE 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

» Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de Enero de 2013, que contiene 
la constitución de la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A. y la escritura Aclaratoria de 
dicho acto societario otorgada ante el mismo notario, el 22 de Marzo de 2013. 

Que la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.1J.D3C.Q.2013.1528 de 
03 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE NEWCLASS 

S.A. y disponer que un extracto de las escrituras se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

"ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de las escríturas que se aprueban, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

t, Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
€ la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
* sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
"circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 

$£ inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

q y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

y mo, La 

y 
   

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 04 de Abril de 2013 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7457307 

“Nro. Trámite 1.2013.350 
NN FMA/
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OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 17077 

Quito, 31 de mayo del 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

     au Becker 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


